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hI RE§OLUCIÓN NÚMIRO IGIú. 167 -2022

INSTITUTO GtTATEMAI,TECO D[ MIGRACION, Guatemala, veintiuno de diciembre de dos

1

Se tiene a la vista para resolver el expediente presentado por la Subdirección Técnica

Administrativa a través del Departarnento de Adquisiciones del Instituto Guatemalteco de

Migracién, a efecto de aprobar elContrato Administrativo Número IGM-11-2022 relacionado al
.ANREHDATII§NTO DE INUUEBTE PA"BA Et CENTRO DE ATEHCIÓil HrcRATORIA DEt

IN§TITUTO GT ATEMATTECO DE MIGRACIÓH". COilSIDERÁNDO: Que el Aftículo 43 literale)

de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto núrnero 17-92 del Congreso de la Repúhlica rle

Guatemala, establece que el arrendamiento de bienes inmuetlles puede efectuarse siempre que

el organismo, dependencia o entidad interesada careciere de ellos, los tuviere en cantid¿¡d

insuficiente o en condiciones inadecuadas, debiendo iustificar la necesidad o conveniencia de la

contratación, a precios razonables en relación a los existentes en el mercado. CON§IDf,RANDO:

Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintidós, la Licenciada Greta Mabela Mancilla

Chavarría, en su calidad de Subdirectora de la Subdirección de Atención y Protección de Derechm

Fundamentales de los Migrantes del lnstituto {iuatemalteco de Migracién y el señor Antolín

Hermógenes Godoy Valencia, en su calidad de llsufructuario Vitalicio, suscrihieron Contrato

Administrativo N úmero ICM- 1 1-2022 relacionado aI "ARRENDAMIEIT¡TO D[ INMUEBLE PARA

Et CENTRO DE AT§NCTÓI¡ T¡ICNETORI,A DEt IN§TITUTO GUATEMALTECO DE MIGNACTÓN".

COI{SIDER.&NDO; Que, de conforrnidad con los Artículos 55 y 59 del Reglamento de Ia Ley de

Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 12?-?076 el arrendante presentó

seguro de caución ffianza) clase C guion dos [C-Z) Cumplimiento de Contrato Póliza Número

novecientos noventa y nueve guion ciento setenta y siete guion ciento veintiséis mil ciento

cincuenta y ocho (999-177-126158) de fecha 19 de diciemhre de 2822, por el nronto de ochenta

y cuatro mil seiscientos quetzales (Q. 84,600.00) emitida por el Departamento de Fianzas del

Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala y su certificación de autenticidad de fecha 19 de

diciembre de 2022. POR TANTO: Con base en lo considerado, normas legales citadas y lo que

para el efecto establecen los Artículos 120 y 133, del Código de Migracién, Decreto número 44-

?016,de1 Congreso de la República de Guatemalal Artículos 9 ¡rt¡meral 5, literal a), 19,43 lite¡-al

e), 47 y 48 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número 57-92 del Congreso de la

Repútrlica de Guátemala; A¡tículos 2,42,55 y 59, del Reglamentc de la l,ey de Contrataciones del

Estado, Acuerdo Gubernativo número l?2-2O16; Artículos 4 y 5 del Reglamcnto General del

Código de Migración Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional No. 07'2019. RE§UELVE: I
APROBAR, el Contrato Administrativo Nirmero IGM-11-2A?2,de fecha dieciséis de diciembre de

dclsrnilveintidós,relacionadoal..ARRENDAMIENToDEINMUEBtEPARAmcutffi
ATENCIÓN MIGNATORIA DEL TN§TITUTO GUATEMATTECO DE MIGRACIÓN", SU#{fü.EffTE 

-."§N*ffnY;^""\
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RESOTUCIÓN NÚMERO IGM-I67 .2022

el Instituto Guate¡nalteco de Migracién y el señor Antolín Hermógenes Godoy Valencia, por un

monto total de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUETZALE§ [Q.846,00CI.00J, que incluye

el lmpuesto al Valor Agregado -lVA-; II) Remítase copia del contrato aprobado mediantr. la

presente resolución a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Conkaloría

General de Cuentas, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 2 del Acuerdo Númenr A-

038-2016, de fecha doce de abril de dos mil dieciséis; IIt) Publíquese oportunamente en el

Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-; IVt

Notifíquese.
Nt

Manuel

lnstilulo Gualemalleca de ldlgraetón

DE

NRAC§
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Director General
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COIIITRATO ADMINI§TRATIVO NÚMERO IGM GUION ONcE GUÉN Dos UIL VEINTIÉs

(IGTi.Tl¿02z} DÉ ARRENOAMIENTO DE INMUEBLE PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN

ÍUIIGRATORIA ZONA CIñICO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE MIGRACÉN -....-..-*..

En la ciudad de Guatemala, el dieciséis de diciembre de dos mil veintidés, cornparecemos por

una parte GRETA MABELA MANCILLA CHAVARR|A, de cr¡arcnta y olatro años de edad,

guatemalteca. soltera. Licenciada en Relaeiones lntemacionales. de este domicilio, me identifico

con Documento Personal de lclentificación -DPl-, Código Único de tdentificación -CUl- mil

seiscientos sesenta, veintinueve mil trescientos treinta y cinco, ero ciento uno (1660 29335

0101) expedido por el Regislro Nacional cle las Personas -RENAP- de la República de

, actúo en mi calidad de §uMirector de Atención y Protección de Derecfros

Fundamentales de los Migrantes en Funciones del lnstituto Guatemalteco de Migración,

instituciÓn que en lo sucesivo se denominará "lGM": personería que acredito aon la copia

certificada de los doc,urnentos que detallo a continuación: a¡ l'lombramiento Apoyo Temporal

núnero §RRHH guion cienlo veintitrés guion dos mil veintidés (§RRHH-I?3-2022). emitido por

el Director General del lnstituto Guatemalteco de Migración el veintiocho de noviembre de dos

mil veintidós; b) Acla de Toma de Posesión número doscientos ochenta y seis guion clos mil

veinlidós (286-2022), de fechá cinco de diciembre de dos mil veintielós emiticla por la

§ubdirección de Recursos Humanos y Profesionalización de Personal del lnstituto

Guaternalteco de Migración; c) Resolución núrnero IGM guion cero treinta y nuevé gruion dos mil

veinliuno (lGM-039-2021) del nuave de abril dos mil veintiuno por rnedio del cual el Director

General delega por plazo indefinido para la cxlebración y suscripcién de contratos

administrativos cuando el valor no exmda del valor total de novecienlos mil quetzates, en la

psrsona que ejeza el cargo de Subdirector clel lnstituto Guatemalteco de Migración,

reryonsable del inmueble según la materia de cornpetencia. $eñalo conm lugar para recibir

notifrcacjones la sede cfel lnstitulo Guatemalteco de Migración, ubicada en la sexta {65) avenkfa

número tres guién once (3-11), de la zona cuatro (4) Ciudad de Gualemala; y por la otrá párte

AHTOLIN HERñTOGENE§ GODOY VAIENCIA de setenta y tres años de edad. casado,

guatematteco, Radio Técnico, oon domicilio en el departarnenlo de Guatemala, rne identifico

con Dos.¡mento Perconal cle ldentificación mn Cóttig Único de ldentificación número dos mil

doscientos cincuenta y seis espac¡o doce mil quinientos cina¡enta espacio erc trescienlos uno
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(2256 12550 0301), expedido por el Registro Nacional de las Personas -RENAP- de la

República de Guatemala y con el Número de ldentificación Tñbutaria -NlT- dos millones

novecientos sesenta y nueve míl ciento cuarenta y nueve, actúo Én nornbre propio y en etidad

de Usufructuario VlÉlicio de la finca inscrita en el Registro General de la Propiedacl con

núme¡o tres mil novecientos dos (3902), clelfolio atatrocientos dos (402), del libro trescjentos

$e§eñta y ocfto E (3688) de Guatemala, qua acredito con la certiñcación expedida por el

Regisho General de la Propiedad de la zona enlral de Guatemala de fecfia cinco de abril del

dos mil veintidós, a quien en lo sucesivo del presente instrurnento se denominará "El

ARRENDANTE". Aseguri¡trrls ser de los datos de identiñcación personal indicactos, hallamos

el líbre e¡ercicio de nueslros derecfios civiles y que las representacrones que ejercemos son

suficientes de conformidad a la ley y a nuestro juicio para la celebración del presente acto, por

cual convenimos celebrar el presente coNTRATo ADMINISTRATIVO DE

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE PARA EL CENTRO DE ATENCIÓN TvIIENATCIRIA zoNA

DEL |N§TITUTO GUATEMALTECO DE MIGRAC|éH". de contormidad con |as

cláusulas siguientes: PRIM§BA: DE LA BASE LEGAL: El pres€ntÉ contrato se celebra con

fundamento en lo que para el efeclo determina la Constituc¡ón PoliUca de la República de

Gualemala; Decreto número 44-2016 del Congreso de la RepúbÍica de Guatemsta, Código de

Migración, Decrelo núrnero 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

Conhat¿ciones del Estado, específicanente el artículo 43 literal e); Ac{rerdo Gubemativo

número 122-2A16, Reglamento de la Ley de Contra{aciones del Estado; Decreto número 15-

2021 del Congteso de la República de Guatemala, Ley del Presupuesto Gene¡al tie lngrcsos y

Egresos del Estado; Actlerdo Gubemativo número 253-2020 del Presidente de la República de

Guatemala; Acuerdos Minisleriales núneros 2+2O1O y 563-2018, ambos del Ministerio de

Finanzas Públacas; Resolución nún¡ero 01-2020 de la Dirección General de Adquisiciones del

Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el Uso del §istema de lnformación de

Contrataciones y Adquisidones del Estado (GUATECOMPRAS); Decreto número 25-2010 del

Co*greso de la República de Guatemala. Ley de la AcÍivictad Aseguradora: y, Decreto Ley

número 106, Codigo Civil, en lo que fuere aplicable. §EGUiIDA: DECLARAC6H nE

PO§ESÉT¡ A TITULO DE U§UFRUCTUARIO: "EL ARRENOANTE- MANifiCStA: I} QUE tiENE

constituido Usufructo Mtalicio a su favor de la frnca inscrila en el Registro General de la
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Propiedad con número tres mil novecientos dos, del folio alatrocientos dos, del libro trescientos

sesenta y ocfto E de Guatemala, lo cual acredita con la certiñcación expedida por et Registro

General de la Propieclad de la zona oenlral de Gualemala cte fecfia cinco cle abril clel dos mil

vcintidós y que sobre el mismo no pesan gravárrnnes o limitaciones que afeden los inlereses

del "lGit". Que de conformidad con lo establecido en el artículo 716 del Decreto Ley número

106, Código Civil, tiene la fasrflad legal para dar en arendamiento el bien antenormente

identificado. El "lGM" por s{r parle hace constar que el bien inmueble anmple con los requisitos

señalados en los férminos de Referencia número TR guion DA guion IGM guion caro ce¡o dos

guion veintiuno (TR-DA-|GM-O02-2A?1\. TERCERA; OB.TETO DEL CONTR.ATO: Por et

presente contrato "EL ARRENDANTE" otorga al "lGM". en anendemiento el bien inmueble

identiñcado en la cláusula anterior y gue se encuentra ubicado en la treinta y cinco avenida

{355). veintitrés guion s€snta y uno (2}.6,|} de la zona cinco (5) de esta ciudad, Colonia

Vivibien. CUARTA: §AHEAMIEHTO: Continúa manifestando "EL ARRENDANTE" que sobre

bien inmueble no pesan gravárnenes o limilaciones que afecten los intereses y derecfios del

"lGM" e indica que. si lo declarado no fuere cierlo, se sornete al ssneamiento de Ley.

Asimismo. dedara que el pago de lmpuestos y sus servicios están totalrnenle al dia. AUNTAi

DEL ARRENDAMIEHTO: El presente anendamiento se suieta a las siguientes

condiciones: a) DE§TINO: El bien inmueble dado en arrendamiento se desünalá única y

exclusivarrente para el Centro del Atención Migratoria del lnstituto Gualemalteco de Migración

eú Guatemala, por lo que "El- ARRENDANTE" se compromete a enlregarlo en buenas

c¡ndiciones y buelr estado de funcionamiento, y el "lGM" se conlpromete a dar un arJer¡rado

uso al bien inmueble y lo devolverá en las mismas condiciones como le fue entregado, salvo el

desgaste naturaldel misrno; b) PLAZO: Elplazo delpresente contrato seÉ de doce (12) ffEses

contiados a partir del uno (1) de enero al treinta y uno (31i de diciembre del año dos mil

veintidós 120221: c) MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El monto lotaldelpresente contralo de

anendamiento asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEI§ It lL

QUETIALES (Q.846,000.00), que incluye el lmpuesto al Valor Agregádo -lVS; d) RENTA

MENSUAL: La renta rnensual del presente contrato de arrendamients es cle SETENTA MIL

QUINIENTOS QUETZALES (Q.70,500.00); e) FORMA DE PAGO: El pago de las renla§

conespondientes al presefite anendamiento de los meses de enero, febrero, marzo, abril,
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mayo, junio, julio, agpsto, septiembre, octubre y noviembre, se realizsrán en un solo pago,

mediante acreditamiento a cuenta y contra factura, el pago de las rentas restánles al presente

arTendamicnto se realizará mediante pago mensual vencido y se hará contra gestión cle

compromiso y devengado. El pago de las rentas expresadas en la presente cláusula, deberá

efecluarse en moneda de curso legal, sin necesidad de cobro ni requerimiento alguno, y con la

presentación de los siguientes docr¡mentos: l) Factura Eledrónica con base a la Resolución de

la Superinlendencia de Adminislración Tributaria núrnero SAT guion Dl guion doscientos

firarenta y tres guion dos mildiecinueve (SAT-DI-243-2019), ll} Fotocop¡a del presente Contrato

Administrativo; lll) Fotocopia de la Resolucjón de Aprobación del Contrato: lll) Fotocopia de la

garantia de cumplimiento del Contrato; el pago se efectuaÉ dentro del plazo establecido en ¡a

ley, con cargo a la partida presupuestaria número DO§ MIL VEINTIDÓS GUION OI.ICE

MII.LONES DOSCIENTOS MIL §ESENTA Y NUEVE GUION CERO CERO CERO GUION

CERO CERO GUION ONCE GUION CERO CERO GUION CERO CERO CERO GUION

CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO GUION CIENTO CIHCUENTA Y UNO GUION

CERO CIENTO UNO GUION TREINTA Y DOS GUION CERO CERO CERO GERO GUION

CERO CÉRO CERo CERO t2022-11200089{100-00-1 140{00$01{}00-rñ1{}101 +2{000-

) yro cualquier otra partida presupue§laria o fuente de ñnanciamiento para mejor aplicación

del gasto que se pueda afeciar err el futuro confornre disponibilidad linaneiera y presupuestafia,

f) PROHIBICIONES: Queda expresamente prohibido al 'lGM" u¡banendar totalo parcialmenle

el bien inmueble objeto del presente contráto, así conp ceder o negociar los deechos

provenientes de este oontrala; g! MEJORA§: El "lGM" podtá reali¿ar todos los trabajos de

remodelación que considere convenienles al deslino cte los bienes inmuebles cm el

consentimiento expreso do "EL ARRENDANTE" en el entendido de qus al finalizar él pres€nle

contrato, entregará los bienes inmuebles en las condiciones sri que los recibió y las meloras

que le introduzcan, §enpre gue no afecten d¿ñen o alleren la estrudura de los mismos, podrán

ser retiradas por el "lGM"; sin embargo, lodas aquellas rneloras cuya s€paración o remocién

pudiere afedar la estructura de los bienes inmuebles, quedarán en beneficio del mismo, sin

obligación de compensación eoonémica alguna de parte del contratista: h) DE LOS SERV¡CIOS

Y PAGO DE LO§ MI§MO§: El 'lGM" cubrirá los gastos de los servicios básicos de energía

eléctrica, mantenimbnto y resguardo de equipos de sistemas hidroneumáticos, §stema
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Bl,Éc{rico, sistema de ilunúnacién y sistema de aguas servidas; i} Í{ANTFMü|§NTO: El "lGlr"

será responsabte del mantenim¡ento y resguardo de la infraestructura limpieza, pintura,

reparaciones y analquier otro que aseguren el manlenimienlo y resguardo de la infraestrucÍura

del innn¡eble, derivado del uso normalcle los mismos. El "lctl" se hará cargo, sin necesidad de

requerimiento alguilo, de los montos que en concepto de multa§, intereses, morÉ¡s. recargos,

remnexión o reinstalación del seruieio que por causa evidente gue responsabilice al lGful sea

necesario efeduar. §EXTA: SEGURO DE CAUCÉN DE CUñIPLIMIENTO: *EL

ARRENDAHTE" deberá conslituir a favor y entera sstisfaccién clel lnstituto Guatemalteco de

Migración previamente a la aprobación del presente contrato, un seguro de cauclÓn de

mplimiento, a través de eguro de caución. equivalente al diez por crento (10o/o) del monto del

respectivo, que garantice el anmplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el

mismo; esta garantía se hará efecliva q¡ando ocurra el incumplimrento de dicfias obligaoones

La péliza del seguro de cauc¡ón de anmplimiento deberá ser entreg8da al "lGM". dentro de un

plazo no mayor de quince (15) d¡as síguientes a su celebracién, de conformidacl con lo

preceptuado por el Artículo cincuenta y tres {53) literal b} del Reglamento de Ia Ley de

del Estado. En caso de incumplimiento se dará audienc¡a por diee (10) dias a la

aseguradora que haya emitido la @liza para q{re exprese lo que considere pertinente y tegal.

Evacuada la audiencia o transcunido el plazo de la misnra sin que se presente ningún

ra¡onamiento válido que desvanezca el inclmplimiento a juicio del "lGü|", sin más trámile se

ordenará el requerimiento respedivo. La aseguradora dentro del plazo de treinta (30) dias

tnntádos a partir del requerirniento, detrcrá hacer el pago sin ne¿esidad tJe otro trárnite o

expediente afguno, circunstancia que se hará constar en la pótiza respectiva. El segum de

caución de cumplimiento deberá mantenerse vigente durante la vigencia del presente contrato y

hasta que el "lGM" extienda constancia de haberse prestado el anendamiento contratado, a

entera salisfacción. SÉPfl*l* CONTROVEñSIA§: Cualquier conlroversia que surjá entre las

partes relativa al incumplimiento, interpretación, aplicación y efectos del presente contri¡to.

seÉn resueltos directamente entre las partes con canicter adminisfativo y conciliatorio. sl no

fuere posibte ¡legar a un acu€rdo. la cuestión o c,uestionÉs a diluciclarse se someterán a la

Jurisdicción del Tribunalde lo Contencioso Aclministrativo, de conformidad a lo que prcceptúa el

Articslo ciento dos (102) del Decreto cncuenta y siete guién noventa y dos (57-92) del
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Congreso de la Repúblim de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado. OCTAVA:

VeRnC6N CIEL VALOR DEL CONTRATO: Debielo a la mdatidad det presente contliilo, su

monto no porlrá variar a la renta establecida. por fal motivo "lGM" ño reconocerá para su

Glrrplimiento pago adicional alguno at prec¡o eslablecido en el presente contrato. Además.

oralquier variacién en la canticlad o catidad del obieto clel contrato. será sancionada de

mnformidad con el Arlfcr¡lo ocfienta y seis {86} del Deseto #ncr¡enta y siete guión noventa y

dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del §stado.

NOJ§NA: VIGENCIA DEL COI{TRATO: La vigencia del contrato será a partir del dia siguiente

de la notificaeión de la Resolución que aprueba el mismo y finalizará con la aprobación de la

liquittación del Contrato de la presénte negociación. DECllrA: TÉRIi|NACÚN DEL

CONTRATO: El presente contrato §€ podrá dar por terminado por las causas siguientes: a)

Vencimiento del plazo esüpulado en el Contrato corespondiente; b) Por inc,umplimtento de

parte clel anendante. de las obligaciones derivadas del presente Contrato; c) Por

incumplimiento de parte del lGM, de las obligaciones derivadas del presente Contrato; d) Por

caso foñuito o fuerza rnayor. que impidan cont¡nuar con el uso de los bienes inmuebles; y e) Por

unilateral del "lGiil", por así csnvenir a sug intereses, en esle caso "lGM", §in

ninguna responsabilidad de su Barte cancelará lás reiltas que estuvieren pendientes de pa(p a

la fecha efecliva de la desocr¡pación del inmueble, debiendo para el efecto notificar diclra

situación a "EL ARRENDANTE" pr lo menos con tres (3) meses de anticipación a la fecfra qle

se desee desocupar el bien inmueble anendado. DtCffiA PRIMERA: CLAU§UIá RELATTVA

AL COHECHO: "Yo. El Canlratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de

mhecho. así como las disposiciones contenidas en el Capitulo lll del Título Xlll del Deseto

diecisiete guión setenta y tres (17-73) del Congreso de la República cle Guatemala, Código

Penal. Adrcionalrnente, conozco las normas juridicas que facultan a la Autoridad $uperior de la

entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren coresponderne,

incluyendo la inhabilitación en el sistenra de GUATECOMPRA§", lo descrito en esta cláusula se

fundanenta en lo que estipula el Acuerdo Ministerial número veintictJatro guión dos mil diez 124-

2010) der Mínisterio de Finanea§ Públicas. oÉclMA SEGUNDA: ENTBEGA DEL INMUEBLE.

olGiil" devolverá a "EL ARR§HDANTE" el inmueble anendando, en las condiciones que fueron

recibidos. salvo el deterioro derivado del uso normal del mismo, asi como cambros en la
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estruc'tura autorizados por'EL ARRENDANTE", procediendo a la entrega del mismo por medio

dE AdA AdMiNiStrAIiVA. OECIMN TTNCERI: BOCUMENTO§ QIJE FORMAN PARTE DEL

CONTRAT0: Fonnan parte del presente conlrato y quedan incorporados los slguientes

doc¡¡rnenlos: a) Términos de Referencia número TR guion DA guion IGM guion cero cero dos

guiofl dos mil veinüuno (TR-DA-IGM402-2Q21), bl La oferta pre$entada por "EL

ARREÍ{DANTE" y todá ls dor¡menlación que se pmduzca hasta el otorgamiento del finiquito

reciproco entre las pártes. DECIU¡ CURnfA: Declara el *'fGM" que el bien inmueble que

ocupa en calidad de anendamiento se encuentra en buenas condiciones por lo que releva a

"EL ARRENOANTE" de presentar la tarjeta de habitabilidad. kimismo. se deja constancia que

"lGU" goza de la posesión del bien ínmueble desde el uno {1) de enero del año dos mil

veinlidés f\2§221, fecha en que comienza elplaro del presente contrato adminislrativo, DECUIA

QUI§TA: PRÓRROGA CIEL CONTRATO: El presente contraro pdrá pronogorse de común

acuerdo entre las partes por una sola vee en las mismas condiciones y se perfeccionará a

través de la aceptación por esc¡ito de ambas partes. DÉCIMA §EXTA: APROBACIÓN OEI-

CONTRATO: Para que el presente conlrato de anendamiento surta sus efectos legales y

obligue a las partes a su ormplimiento, deberá ser aprobado por la Autoridad Superior del

"lGM". OÉCla¡n SÉpnU¡: ACEPTAC¡ÓN: Arnbos otorgantes de forma expresa y en tos

términos y condiciones esüpuladas aceptamos el presente contrato de anendamierito, hacemo§

mnslar que hernos leido lo escrito y bien enterados de su cnnlenido, obieto, validez y efectos

legales, lo ratilicamos. aceptamos y firmamos en siete (7) hojas de papel m€mbrelado del

'lGÍi ", impresas únicamelrte en su lado anverso.
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